
11  de  noviembre  2013  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 221  página 67

3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 5 de noviembre de 2013, de la universidad de córdoba, por la que se 
procede a la modificación de la de 24 de septiembre de 2012, sobre estructura y determinación de los 
Vicerrectorados y del régimen de delegación de competencias.

Mediante resolución del Rector de la universidad de córdoba de 24 de septiembre de 2012 (BoJA núm. 
193, de 2 de octubre), se refundieron las resoluciones de 30 de junio de 2010 y la de 17 de octubre de 2011, 
sobre estructura y determinación de los Vicerrectorados y del régimen de delegación de competencias, y se 
determinó la nueva estructura del consejo de Dirección.

en la presente Resolución, debido al cambio producido en la estructura organizativa de la universidad, se 
procede a suprimir el Vicerrectorado de Tecnologías de la información, comunicación y campus y se distribuyen 
las competencias delegadas en el anterior Vicerrectorado, resultando atribuidas a los Vicerrectorados de Política 
científica y campus de excelencia y de Desarrollo normativo, conforme a continuación se determina.

Por ello, al amparo de las competencias que tengo conferidas en el artículo 20 de la ley orgánica de 
universidades, en relación con los artículos 51 y 52 de los estatutos de la universidad de córdoba,

D i s P o n G o

Primero. suprimir el punto 8 del artículo primero de la resolución de 24 de septiembre de 2012.

segundo. Modificar el punto 5 del artículo primero de la resolución de 24 de septiembre de 2012, que 
pasará a tener la siguiente redacción:

5. Vicerrectorado de Política científica y campus de excelencia.

comprende las siguientes funciones y comisiones:
- coordinación y fomento de la investigación. Proyectos de investigación.
- coordinación del campus de excelencia internacional Agroalimentario ceiA3.
- infraestructuras de investigación.
- Gestión del Plan Propio de investigación.
-  seguimiento de actividades correspondientes al Plan Andaluz de investigación, al Plan nacional y a los 
Programas europeos.

-  Participación de la universidad de córdoba en actividades de investigación e innovación Tecnológica y 
Desarrollo.

- oficina de Transferencia de Resultados de la investigación (oTRi) y contratos art. 83 de la lou.
- coordinación de institutos y servicios de investigación.
- servicio central de Apoyo a la investigación (scAi).
- estación experimental Agraria.
- comité de Bioética.
- servicio central de Animales de experimentación.
- empresas de Base Tecnológica.
- instituto de investigación Biomédica de córdoba (iMiBic).
- Fundación para la investigación Biomédica de córdoba (FiBico).
- Desarrollo convenios con instituciones sanitarias.
- Banco de Germoplasma.
- Vicepresidencia Rabanales-21.
- Aula Virtual.
- Desarrollo y mantenimiento de la Red de comunicaciones y nuevas Tecnologías.
- Dirección del servicio de informática.
-  Desarrollo, implantación y Mantenimiento de las infraestructuras Tecnológicas para la Administración 
electrónica, la Gestión Académica, la Gestión económica, la Gestión de RRHH, los sistemas de 
información y Toma de Decisiones en coordinación con los Vicerrectorados competentes, secretaría 
General y Gerencia.
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03

66
77



Núm. 221  página 68  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  11  de  noviembre  2013

- unidad de Datos.
- Acondicionamiento y mejora de campus y centros.
- unidad Técnica.
- Mejora de la eficiencia energética.
- Transportes.
-  comisiones: investigación, Mixta, Paritaria uco-sAs, infraestructura de las comunicaciones, 
coordinación del campus y la presidencia delegada de las comisiones que puedan ser creadas por 
consejo de Gobierno en el ámbito de su competencia.

Tercero. Modificar el punto 6 del artículo primero de la resolución de 24 de septiembre de 2012, que 
pasará a tener la siguiente redacción:

6. Vicerrectorado de Desarrollo normativo.

comprende las siguientes funciones y comisiones:
- Reforma de los estatutos.
- supervisión de Reglamentos.
- elaboración y modificación de disposiciones normativas.
- Procesos electorales y relaciones con el claustro.
- consejo social de la ciudad de córdoba.
- Tramitación de convenios y establecimiento de los convenios específicos que fueran necesarios.
- supervisión recursos administrativos.
- Relaciones institucionales con la Defensora universitaria.
- Prevención de Riesgos laborales y Protección Ambiental.
- Presidencia de las Mesas de negociación.
- comité de seguridad y salud. 
- servicio de Atención Psicológica.
- unidad de atención a necesidades específicas.
- cátedra «Bienvenido oliver» de Derecho Registral.
- Acción social.
- coordinación y Gestión de la Biblioteca universitaria.
-  comisiones: Acción social, estatutos, electoral, comisión de Biblioteca, y la presidencia delegada de 
las comisiones que puedan ser creadas por el consejo de Gobierno en el ámbito de su competencia.

cuarto. llévese a puro efecto lo acordado y publíquese en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web de la universidad de córdoba.

córdoba, 5 de noviembre de 2013.- el Rector, José Manuel Roldán nogueras.
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